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NOTARIO VIGESTMO NOVENO 
  

  

  

A RO 
  

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

    

REFORMA DE ESTATU 

  

DE LA 
  

COMPAÑIA AGENCIA COLOCADORA 

  

DE SEGUADS JACOME ALVAREZ 

  

  

hoy dia VEINTE Y 0cH0/ 

CIA. LTDA. DE JULIO / de mil 

  

  

vecientos noventa y 
  

aueve, ante mi el No- 
      

tario Viséssmo Noveno / 
  

    

CUANTIA: INDETERMINADA 
  

  

  

sor Rodr2go/ Salgado/ 

  

ValdezA” comparece 
  

señor SANTIAGO JACOME 
  

ALVAREZ, solterú. em 
  

  11 calidad de Gerente 

POPOIAOACAGHAIACACUCNMOA General y Represen— 
  

D1/% tante _Aégal de 
  

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JACOME ALVAREZ 
  

COMPASTA LIMITADA" ces consta del documento 

  

  

que se agrega como hapfíztente El compareciente es   

  

mayor de edad. de rácionalidad ecuatoriana, domi- 
  

ciliada en esta ciudad de Quito. habil para con- 
          tratar y poder obligarse a «quien de conocer doy 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



w 

"n 
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14 

15 
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2 

.nta su documento de identi-   fe, por cuanto me pri 
  

dad, y. dice que eleve a escritura pública la 
  

   minuta que m sgn cuyo tenor literal y que 
  

  transeríbo a  comtimuación es el siguiente 

SENOR NOTAR 

públicas sírvano incorporar una que contenga el 

  

  

En escrituras 

  

  

ón y la siguiente reforma de 

  

cambio de Denomin: 
  

  

  

| statutos Sociales: PRIMERA. COMPARECTENTE. - Otorga Estatutos Sectutes: PRI | 
la presente escritura el señor Santiago Jácome 

  

  

  

Alvarez, en calidad de Gerente General y repres: 

/al de AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JACOME 

  

nombramiento cue se adjunta. El compareciente es 

mayor de edad, plenamente capaz, ecuatoriano, sol- 

tero y domicilindo en Quito. quien en cumplimiento 
  

delo resuelto por la Junta General de Socios, 
  

formila la siguiente declaración: SEGUNDA: ANTECE- 
  

  

Aleagstir colcóstprs: ed, Seis Háccnél 

    

Alvarez Cia. Leda. ge constituyó [mediante esc: 

hoventa y cindo ante el” Métario Doctor” Rodrigo 
  

Salgadol Valdez, la misma que se inscribió en el 
  

¡Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de 
  

Usario de míl novecientos noventa y cinco; "b)'La 
  

Junta General de Socios dela compañía, reunida el 

veinte y cinco de Junio de mil novecientos noventa    



  

1 

" 

12 

13 

13 

15 

16 

w 

19 

2 

2 

25 

2 

28 

  

al detalle que consta más adelante. TERCERA: DECLA- 

    
| en calidad de representante legal de Agencia Colo- 

  

ome Alvarez Cia. Ltal     

  

cadora de Seguros 

cumplimiento de lo resuelto por la Jur 

cion, declara que se cambia la denominación de la 
  

  

  

X muevo texto del Artículo   

  

  

Primero de los Estaturos. cuyo texto queda en la 
  

  

  

E ve ¡ada 
Agencia aadicól próducóoa de Seguros, y que ade 
más co realizan las siguientes reformas: Cembiar 

  

  

la cláveula Segunda por el siguiente texto: “CLAU- 

SULA SEGUNDA: JACOME ALVAREZ COMPANIA LIMITADA 
  

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. se constitu- 
  

ye sujeta a las leyes ecuetorianas: la Ley prinei- 
  

pal es la Ley General de Seguros y. como -Supleto- 
  

TAN 
  

efecto dicte la Superintendecia /Án lluncom, y tam- 
  

bién sujeta a los siguiengés estatutos sociales”, 
  

  ¡imo primero   también se cambiará e] Áf£iculo tri 
  

por el siguiente texto “ARTICULO TRIGESIMO PRIME- 
    RO: Para todo aguello que no esté prescrito en los   presentes estatutos se entenderán incorporados 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
rro Piso
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todos los preceptos contenidos en la Ley General de 

Seguros y. supletorismente, en la Ley 

  

de Compañías 
  

so 

  

y las normas que para el efecto dicte la Su 

Banco:   y las   leyes pertínen- 

ts también ge cambiará el artículo Octavo por 

el eiguiento texto: “ARTICULO OCTAVO: La compañia 
  

vá un forndo de reserva legal de 

  

formará y mantend 
  

vor lo menos al cincuenta por ciento del capital 
  

.o des-   pagado. Al final de cada ejercicio econár 

tinaré por lo menos el diez por ciento de las usi- 

el ARI 

  

iódades netas a la reserva less",     
DECIMO QUINTO, después de “ime Juntas Generales   

  serán comvocadas...", agregar: por la prensa y 
  

Enel ARTICULO DECIMO NOVENO literal 6) 

sustituir "disolución por lizuidación”. EL AR- 
  

  

TICULO VIGESIMO NOVENO se sustituye por el presen 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Cuando la 

    

ción y solícitará mu liquidación voluntaria al 
  

“Superintendente de Bancos, enviándole copia autén- 

tica dedicha resolución y. una vez comprobado que 
  

la compañía no se encuentra en estado de líguida- 
  

ción forzosa y luego de que el Superintendente de 

legales dicta la   Bancos con las disposicio 

resolución declarando el estado de liquidación     
nombrará un liquidador 

    

legales para 
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se encuent: 

la empresa 

  

   de liquidación forzosa 

  

  

-omprendid 
   

    

  

  

dación forzosa con el mite previsto       

ción II del   Capitulo Décir Ley Gene- 

  

  

  1 de Seguros. En toda 

  

liquidas pasos se 

  

  

emjetarán a: 

  

1 orden de preferencia que contiene el   

  

Artículo sesenta y dos de la mencionada Ley. Al 
  

principio de la Laquidaci     
  

  

sendente de 

  
  

Bancos es Eolealarsn Jas “ressrrs 60 
  

A ips A Jebirmades 
  

figurarán enel pasivo de los balances La publica 
  

ción de la resolución y todo el trámite deberán 
  

cumplir lo previsto en el Articulo sesen     

  

de la mencionada Ley Dichos textos constan en el 
  

Acta que se   adjunta y que forma parte de la presen 

  

  

te escritura: El ceñor Notario se dignari agregar 
  

las cláusulas de 

  

HASTA AQUI TÁ MINUTA, gue 
  

se ugrega al registro y que se béfla   

  

mada por el 
  

Doctor Gustavo Jácome Pared; son matrícula Profe- 

  

  

ion rá 26 Soap cc pe ES 
  

Colegio de abogadog/de Quito, sma que el com 

  

  

  

la acepta y la ratifica en todas sus 
  

partes y leída que le fue integramente esta escri- 
    

  

ra, por miel Notario ma conmigo en unidad de 

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

indicue el Superin 
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acto de todo lo cual doy fe -Firmado) SR. SANTIAGO 
  

JACOME ALVARSZ.—Firmado) Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez 

  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito 

amrclo | 
  

  

suneneseaea | 

  

Auensasnene 
  

  

  

essegsencaseses 
  

  

  

Aanmaaaerenaa 
  

  

  

  

  

escsressneaes 
  

  

Annenmerarenana 
  

  

Anssssasases 
  

  

  

A CONTINUACION SE AGREGAN LOS HABILITANTES     
 



AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

JACOME ALVAREZ CIA. LTDA.     
Quito, Junio 03 de 1999 

Señor: 
Reg!strador Mercantil 
Cludad.= 

De ml consideración: 

WE Lo agradeceré se digne confrime curo coplas dl nombramiento de 
Gerente General de la Agencia Colocadora de Seguros Jácome Alvarez Cla. 
Ltda, a nombre de Santiago Jácome Alvarez, el mismo que fue Inscrito en el 
Registro Mercantil el día 2 de Octubre de 1997 

Atentamente, 

    
Abogado Matrícula No. 889 

   
Lt 

FOCH 510 Y ALMAGRO 4 PISO TELEFONO 550791 FAX¿s04902



El infrascrito Registrador Mercants! del Canton. en legal tor 
CERTIFICA:     

    

        

    
          
Que bajo Mo.- 6095 del Registro de How 

ubre de nil novecientos noventa y siote, 
ze halla inzcrito.el ' Moxbrantento de 6£ 

Compañía " AGENCIA  COLOCADORA DE SEGUROS   

CIA. LTDA.*.- In ción que textualmente dices 
En Quito, a des de Octubre de Julio de mi 
siete 56 mo presenté una comunicación la misma que text 

    

  

  

        dices Quito, a diez vocho de Septiembre de mil novecientos 
noventa y siete. Señor SANTIGO JACO! ciudad.- De mis 

  

  He place comunicarle que la Justa General se 
ICIA.  COLOC, SE 

CIALLIDA.*. reunida esta fecha resolvió. 
a usted para el cargo de GERENTE GENERAL v Ri 
la Compañía. por el perfodo Je DOS 4 
Constituys por Escritura Celebrada 41 de Mayo de si 
novecinetos noventa y cinco ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado, 
la misna que se inscribió enel Registro Mercantil el cuatro 56 
Julio de mil novecientos novent. Atentamente £) farsa 
Anenfeta Alvarez F..- Presidenta.— En Quito 2 diez y ocho cz 
Sestiembre Ge mil novecientos noweata y zlete. aceoto el cargo y 
tomo immediata cosesión.- f) Santiago Jacome Alvarez.- Se ba 
pagado por re y adicional la zuna sil set 
sueres.= EL LADOR- Mo Quito. a e Junto 
Dowecientos noventa Y nueve. 

Cons ideracione: 
Socros. de * 

  

  

        
    

  

   

          

   



AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

JACOME ALVAREZ CIA. LTDA. 
rn, 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS JÁCOME ALVAREZ Cia. LTDA. 

En la 0 de Quito, a veinte/S, cinco/de Junto/áe ml novecióntos 
noventa y fueveí a las diecistis horas, en el local de la calle Foch 510 de la 
cludad de Quito, se reúnen los socios de la Agencia Colocadora de Seguros 
Jácome Alvarez Cía. Lida señores Javier Jácome Alvarez, Santiago Jácome 
Alvarez y Gustavo Jácome Paredes, quienes componen la totalidad de socios y 
representan el ciento por ciento del capital social pagado y, por unanimidad 
deciden constítrse en Junta General Unersal, amparados por la ley, 
aprobando, también por unarimidad el siguente géden del día. [PUNTO UNO: 
Camblo de Denominación de la compañía; PUNTO DOS: Reforma de 
Estatutos Sociales. La Junta designa al señor Javier Jácome como Presidente 
'Ad-hoc de la presente sesión y actúa como Secretario el titular señor Santiago 
Jácome, quien ratifica la presencia de la totalidad de los socios y el ciento por 
ciento del capital. 

El Presidente somete a consideración el Punto Uno el Gerente General 

 mpañía, la misma que 
consta en el nuevo texto del Artículo Primero de los Estatutos, que queda en la 

siguiente forma: “ARTÍCULO PRIMERO: La denominación de la Compañía es 
“Jácome Alvarez Compañía Limitada Agencia Asesora Productora de 

Seguros”. A 
El Presidente, somete a consideración el Punto Dos del-ófden del dla, y el 
Gerente General expone las siguientes reformas: Casnbíar la cláusula Segunda 
por. el siguiente texto: "CLÁUSULA SEGUNDA: JÁCOME ALVAREZ 
COMPAÑÍA LIMITADA, AGENCIA ASESORÁ PRODUCTORA DE SEGUROS, 

se constituye sujeta a las leyes ecútorianas: la Ley principal es la Ley 
General de Seguros y, como supletoria, la Ley de Compañías y las normas 

  

  

  

FOCH 510 Y ALMAGRO 4 PISO TELEFONO 550791 FAX 504902



que para el efecto dicte la Superintendencia de Bancos, y también sujeta a 
los sigulontes estatutos sociales”; también se cambiará el artículo trigésimo 
primero por el sigulente texto: “ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Para todo 

aquello que no está prescrito en los presentes ostatutos se entendorán 
Incorporados todos los preceptos contenidos en la Ley General de 

Seguros y, supletoriamento, en la Ley de Compañías y las normas que 
para el efecto dicte la Superintendencia de Bancos, y las demás leyes 
portinontes.”; también se cambiará el artículo Octavo por el siguiente texto: 
“ARTÍCULO OCTAVO: La compañía formará y mantendrá un fondo de 

reserva legal de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado. 
Al final de cada ejercicio económico destinará por lo menos el diez por 
ciento de las utilidades netas a la reserva legal”. En el ARTÍCULO DÉCIMO 
QUINTO, después de “las Juntas Generales serán convocadas...”, agregar: 
“por la pronsa y ..”. En el ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO literal h), sustituir 
“disolución” por “liquidación”. El ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO se 

sustituye por el presente texto: “ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Cuando la 

Junta General no quislere que la compañía continúe con sus actividades en 
el país, dictará la resolución y solicitará su liquidación voluntaria al 
Superintendente. de Bancos, enviándole copla auténtica. de dicha 
resolución y, una vez comprobado que la compañía no se encuentra en 
estado de liquidación forzosa y luego de que el Superintendente de Bancos 
con las disposiciones legales dicta la resolución declarando el estado de 
lquidación voluntaria, la Junta General nombrará un liquidador quien 

cumplirá las disposiciones legales para continuar el trámite. En el caso de 
que la empresa se encuentre en estado de liquidación forzosa 

comprendida en las causales enumeradas en la Ley el Señor 
Superintendente de Bancos dispondrá la llquidación forzosa con el trámite 
previsto en la Sección Il del Capítulo Décimo Segundo de la Ley General de



Seguros. En toda liquidación los pagos se sujetarán al orden de 
preferencia quo contieno el Artículo 62 de ta mencionada Loy. Al principio 
de la Liquidación, al final de cada trimestre o con la frecuencla que indique 
«el Suporintendonto de Bancos se calcularán las resorvas correspondientes 
alos riesgos en vigor, las cuales figurarán en el pasivo de los balances. La 
publicación do la resolución y todo el trámito doberán cumplir lo provisto 
en el Artículo 64 de la mencionada Ley” Y los socios, por unanimidad, 
aprueban los dos puntos contenidos en los textos de la presento acta 
Concluido el orden del cía, el Presidente concede un receso para elaborar el 
Acta, la misma que terminada es leida y aprobada por unanimidad sin 
modificaciones. Siendo las dieciséis horas cincuenta minutos el Presidente 

- dectara terminada la Junta y todos los Socios asistentes la suscriben. q 

Dar Deiemsf al 
Javier Jácome A. santiagg/ JAtome A. 
'Socio-Prosidonte Ad+hoc: ¡Socio-Secretarlo 

Gerente General 

Gustavo Jácome P. 
Socio 

Se otorgó 

ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en o, a 

veinte y ocho de Julio de mil novecientos Hoventa 

 



RAZONs Mediente Resolución número SB-INS-99-280 
dictada por la Superintendencia de Bancos el 09 de 
Agosto de 1.999, fue aprobada la escritura pública 
de Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos 
Sociales de la Compañía Agencia Colocadora de Segu- 
ros Jacóas Alvarez Cia. Ltda., otorgada en esta 
Notaria" el 20 de Julio de 1.999. Tomé nota de 
este. partícular alomargen de. las escrituras de 
Constitución, y de Cambio de denominación, de la 
mencionada Compañaa, Otorgadas en esta Notaria el 
10 de mayo de 1995 y el 28 de julio de 1999, res: 
pectivamente ".-' Guitoja, 13 de Agosto de 1.999. 

  

        



    

+ fa 
ALÍ NA 

e Sal 

5 

   
    

E a 

CANE 
DEL CANTON QUITO 

pS



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

RESOLUCIÓN No. SB-1NS-99-280 

ALEJANDRO MALDONADO GARCÍA 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

  CONSIDERANDO: 

QUE la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JÁCOME ÁLVAREZ CIA. 
LTOA,, por intermedio del señor Santiago Jácome Álvarez, en su calidad de Gerente 

General, ha solictado a este Despacho la aprobación del cambio de denominación y 
reforma de estatutos de la referida Compañía, acompañando para el efecto los tres 
pimeros testimonios de la escritura pública otorgada el 28 de jullo de 1999, ante el 

¡Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez; 

QUE la una general universal de socios de a Compañía AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS y) ALVAREZ CIA. LTDA. celebrada el 25 de junio de 1999, resolmó 
'cambar la denomnación y reformar los estatutos de la indicada Compañia, para que sus 
normas estón acordes con la Ley General de Seguros; por lo tanto no es necesario agotar 

el trámite de oposición de terceros previsto en el inciso segundo del artículo 33 de la Ley 
de Compañías, 

QUE la Asesoria Legal de la Intendencia Nacional de Compañías de Seguros, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; y. 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos, 
mediante Resolución No, 99-3946-ADM de 8 de enero de 1990, ratíicada con Resolución 
No. 99-4129-ADM de 24 de junio de 1999. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la roforida 
Compañía, adecuándola a las normas de la Ley General de Seguros, la misma que será: 
“JÁCOME ÁLVAREZ CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS;” 

y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con los términos constantes en la escritura 
púbica otorgada el 28 de julio de 1999, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 
tome nota al margen de la esctura púbica de cambio de denominación y reforma de 
estatutos, otorgada el 28 de julio de 1999, en el sentido de que ésta ha sido aprobada 
mece la prsentoeslcó y eto ls razones coespondentos,,/ 
y



HERUBLICA DELL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

Resolución No SB-INS-99-280 
Página No. Dos 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER. que el Notario Vijésimo Noveno del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escítura púbica de consttución de la Compañ 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JÁCOME ALVAREZ CIA. LTDA,, otorgada el 
10 de mayo de 1995, en el sentido de que ésta ha cambiado la denominación y reformado. 

su estatuto, en los términos de la escritura pública otorgada el 28 de julio de 1989, y 
siente las rázones comespondientes. 
ARTÍCULO GUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la escritura pública de camblo de denominación y reforma de estatus, unto 

con la present resolución; tome nota de tl inscripción al margen de la constitución dela 
Compañia Agencia Colocadora de Seguros Jácome Álvarez Cia. Ltda; y, cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro de Inscripciones. 

  

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjuntamente 
con el extracto de la escritura pública de cambio de denominación y reforma de 
estatutos, que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la Compañía, una vez que haya dado 
“cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este Despacho copia 

de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropoitano, a los nueve días del mes de agosto de mi novecientos noventa y nueve. 

> 
Lidia ¡car caido O Seas 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldonado 
García, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito” Metropolitano, a los nueve 

días del mes de agosto de mi novecientos noventa y nueve. 
LO CERTIFICO.- A ES * 

S se ==> 
<—/” SECRETARIO GENES AE 

  
12 A60 1988



  

Se das cumplimento ao depuesto 6 
misma, de covtormdad alo establecido en 
dl Decreto 733 122 de Agosto de 197%, 

 


